
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 065 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 31 de agosto de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante aporta liquidación 

del crédito, Sírvase proveer. Santiago de Cali, treinta (30) de agosto del dos mil veintitrés 

(2023) 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación. No. 4393 

Rad. 001-2007-00915-00 

 
Visto el informe que antecede, el representante legal de la parte actora presenta memorial 

solicitando entrega de títulos; conforme a lo solicitado, procede el despacho a revisar el 

proceso, encontrando que en el auto 2209 del 24 de mayo de 2023, se le requiere a la parte 

actora, para que informe si encuentra satisfecha la obligación y solicite la terminación, o 

presente liquidación de crédito actualizada, razón por la cual se le instará a cumplir con lo 

requerido. 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ESTESE a lo dispuesto por la Auto sustanciación No. 2209 del 24 de mayo de 

2023. 

 
NOTIFÍQUESE, 



 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el apoderado de la parte 

demandante, solicita se paguen depósitos judiciales. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 

treinta (30) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación. No. 4403 

Rad. 001-2019-00486-00 

 
Dentro del presente proceso, la parte demandante, solicita se paguen títulos; conforme a 

la solicitud presentada, el despacho procede a revisar el expediente, encontrando que no 

han presentado liquidación de crédito por lo que previo al pago de depósitos judiciales se 

requerirá para que aporte liquidación de crédito actualizada. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que aporte liquidación de crédito 
actualizada o informe si encuentra satisfecha la obligación y solicite la terminación del 
proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 065 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 

 

Fecha: 31 de agosto de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 



 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 065 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 31 de agosto de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita se oficie 

al Juzgado de origen para que realice la conversión de títulos. Sírvase proveer. Santiago 

de Cali, treinta (30) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

El Escribiente, 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 4433 

Rad. 003-2018-00494-00 

 
En atencion al informe que antecede, la parte demandante solicita la entrega de títulos, el 

despacho consulto la pagina web del Banco Agrario en portal de este Juzgado y en el de 

origen arrojando como resultado que no se encontran depositos pendientes de entregar ni 

convertir. 

 
En virtud de lo anterior este Juzgado 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO a la demandante, lo manifestado en la parte 

motiva del presente proveído. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 



 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 065 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 31 de agosto de 2023_ 
 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso JUZGADO TREINTA Y CINCO 

CIVIL MUNICIPAL DE CALI, inicia proceso de LIQUIDACION PATRIMONIAL del 

demandado, Sírvase proveer. Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil 

veintitrés (2023) 

El sustanciador, 

 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 5362 

Rad. 004-2016-00193-00 

 
 
 

En atención a lo comunicado por EL JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI mediante oficio No. 1764 del 6 de julio de 2023, en el cual da 

apertura al procedimiento de liquidación patrimonial de la demandada SILVIA 

RAMIREZ ASTUDILLO, el despacho dará cumplimiento a lo establecido en el 

numeral 7 del artículo 565 del C.G.P., ordenando por secretaria remitir el presente 

proceso a EL JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE CALI. 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 
RESUELVE: 

 

 
PRIMERO: POR SECRETARÍA REMÍTASE de inmediato el expediente, con 

destino a EL JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para que 

sea incorporado en el proceso de INSOLVENCIA PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE de SILVIA RAMIREZ ASTUDILLO, que se adelante bajo la 

radicación 035-2023-00012-00. 

SEGUNDO: DEJAR a disposición de EL JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI, todas las medidas cautelares decretadas en el presente 

proceso que correspondan a la demandada SILVIA RAMIREZ ASTUDILLO. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 



 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 065 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 31 de agosto de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita se oficie 

al Juzgado de origen para que realice la conversión de títulos. Sírvase proveer. Santiago 

de Cali, treinta (30) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

El Escribiente, 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 4427 

Rad. 004-2018-00089-00 

 
En atencion al informe que antecede, la parte demandante solicita la entrega de títulos, el 

despacho consulto la pagina web del Banco Agrario en portal de este Juzgado y en el de 

origen arrojando como resultado que no se encontran depositos pendientes de entregar ni 

convertir. 

 
En virtud de lo anterior este Juzgado 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO a la demandante, lo manifestado en la parte 

motiva del presente proveído. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 



 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIASDE 
CALI 

En Estado No. 065 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha: 31 de agosto de 2023_ 

Juzgados de Ejecución CivilMunicipal 
de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente apoderado judicial de la parte actora 

solicita medida cautelar. Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DESENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación No.5374 

Rad. 004-2018-00521-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la 

parte actora solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos 

estatuidos en el Art. 599 del C.G.P. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y secuestro de la quinta parte que exceda el 

salario mínimo legal mensual vigente que por concepto de salario, primas, 

bonificaciones, cesantías que, a título laboral, comercial y/o civil perciba el 

demandado JOSE ANCIZAR JIMENEZ DIEZ identificado con C.C. No. 

1.113.514.536, como empleado de CONSULTORIAS Y SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS D&V S.A.S. LIMÍTESE EL EMBARGO A LA SUMA DE 

($9.313.896. Mcte) 
 

SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos al pagador 

del demandado, informando la determinación adoptada por el Juzgado, para que los 

dineros embargados sean depositados a órdenes de este Despacho en la cuenta 

única de los despachos Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias No. 

760012041700 del Banco Agrario de Colombia de ésta ciudad. ADVIÉRTASE 

además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará sanciones legales. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 



 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 065 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 31 de agosto de 2023_ 

 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso solicitan fecha para diligencia 

de secuestro, Sírvase proveer. Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil 

veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación. No. 5376 

Rad. 004-2019-00601-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, apoderado judicial de la parte actora, 

solicita señalar fecha y hora para diligencia de secuestro, revisado el expediente 

encuentra el despacho que dicha solicitud debe ser dirigida a la entidad a la que fue 

asignado el despacho comisorio para la diligencia de secuestro, por lo que la 

solicitud no es procedente. 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

 
PRIMERO: NEGAR la solicitud presentada de conformidad con lo manifestado en 

la parte motiva del presente proveído. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 065 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 31 de agosto de 2023_ 
 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso Juzgado apoderado judicial 

del demandado solicita entrega de depósitos judiciales. Sírvase proveer. Santiago 

de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación. No. 5396 

Rad. 004-2020-00732-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, la parte demandante solicita entrega de 

los depósitos judiciales que se encuentre a favor del presente proceso. 

 
El despacho consultó la página web del Banco Agrario en portal de este Juzgado, 

cuenta única y en el de origen arrojando como resultado que no se encuentran 

depósitos pendientes de entregar ni convertir. 

 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO, de la parte demandante, lo manifestado 

en la parte motiva del presente proveído. 

NOTIFÍQUESE, 
 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 065 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 31 de agosto de 2023_ 

 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 5344 

Rad. 004-2022-00599-00 

 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 065 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 31 de agosto de 2023_ 

 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con solicitud 

de medidas cautelares, Sírvase proveer. Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de 

dos mil veintitrés (2023) 

 
El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 5368 

Rad. 005-2019-00119-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la 

parte actora solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos 

estatuidos en el Art. 599 del C.G.P. 

 

RESUELVE: 

 

 
PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO del bien inmueble con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 370-721567 de propiedad de la demandada DIEGO ALEXANDER 

QUINTERO GIRALDO con CC No. 7.552.576. Líbrese el respectivo oficio a la 

oficina de registro de instrumentos públicos de Cali. 

SEGUNDO: ABSTENERSE DE DECRETAR las demás medidas cautelares 

solicitadas, hasta tanto se obtenga la efectividad o no de la medida de embargo 

decretada, atendiendo al límite de embargo que establece el artículo 599 del Código 

General del Proceso. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 065 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 31 de agosto del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 

 
 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el trámite por 
la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, treinta (30) de agosto del dos mil 
veintitrés (2023) 

 
El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 4437 

Rad. 005-2023-00119-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta judicatura, 

revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

EL PROGRESO SOCIAL LTDA PROGRESEMOS contra OLMEDO RENDON RODRIGUEZ se 

evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo 

que el Juzgado continuará con el trámite respectivo. 

 
Por otra parte, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial presentado por la parte 
demandante, donde solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, por lo que de 
conformidad con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud elevada se atempera a los preceptos legales 
establecidos para tramitar de manera favorable la petición presentada por la parte actora. Por lo 
brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 
SEGUNDO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR por pago total de 
la obligación, adelantado por COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO EL PROGRESO SOCIAL 
LTDA PROGRESEMOS contra OLMEDO RENDON RODRIGUEZ, con fundamento en el art. 461 
del C.G.P. 

 
TERCERO: ABSTENERSE de ordenar levantamiento de medidas cautelares, toda vez que, dentro 
del presente asunto no se decretó medida alguna o perfeccionaron medidas. 

 

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser entregados a la 
parte demandada, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada en su totalidad. 

 

QUINTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHIVO del proceso. 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

 
Rad. 005-2023-00119-00 

 
 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 065 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 31 de agosto de 2023_ 

 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 5348 

Rad. 005-2022-00215-00 

 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 065 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 31 de agosto de 2023_ 

 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con 

memorial presentado por el conciliador que adelanta el trámite de insolvencia de 

persona natural no comerciante DEYTON JOSE HURTADO NIEVES, Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación. No.5398 

Rad. 005-2022-00602-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el conciliador del trámite de 

insolvencia que adelanta la señora DEYTON JOSE HURTADO NIEVES, informa 

que se realizó un acta de acuerdo. 

Conforme a lo anterior el proceso debe seguir suspendido hasta que se cumpla el 

mismo, conforme a lo preceptuado en el Art. 555 del C.G.P que en lo pertinente 

reza: “…ARTÍCULO 555. EFECTOS DE LA CELEBRACIÓN DEL ACUERDO DE 

PAGO SOBRE LOS PROCESOS EN CURSO. Una vez celebrado el acuerdo de 

pago, los procesos de ejecución y de restitución de tenencia promovidos por los 

acreedores continuarán suspendidos hasta tanto se verifique cumplimiento o 

incumplimiento del acuerdo. …”, razón por la cual se agregará el documental al 

proceso para que obre y conste. 

 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 

 

 
RESUELVE: 

 

 
AGREGAR el anterior documental a los autos para que obre y conste en el proceso. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 065 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 31 de agosto de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pagador informa pago realizado. 

Sírvase proveer. Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No.5400 

Rad. 006-2022-00089-00 

 
Visto el informe que antecede, el pagador del demandado GVS, informa que realizo 

consignación por valor de $448.000 el día 1 de agosto de 2023, por concepto de embargo 

del señor Héctor Jaime Molina; razón por la cual el Juzgado agregará su informe a los autos 

para que obre y conste. 

 

 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 

 
RESUELVE 

 
 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO los anteriores escritos de el pagador del 

demandado, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 

interesados para los fines legales consiguientes. 

 
 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 065 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 31 de agosto de 2023_ 

 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con 

memorial presentado por el conciliador que adelanta el trámite de insolvencia de 

persona natural del parte demandado MARIA DE LAS NIEVES ACEVEDO, Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

Auto sustanciación. No. 5364 

Rad. 007-2019-00368-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el conciliador del trámite de 
insolvencia que adelanta MARIA DE LAS NIEVES ACEVEDO, solicita que se 
suspenda el proceso; por su parte, el Juzgado considera que la solicitud se 
atempera a lo preceptuado en el Art. 545 numeral 1 del C.G.P que reza: “…No 
podrán iniciarse nuevos procesos ejecutivos, de restitución de bienes por mora en 
el pago de cánones, o de jurisdicción coactiva contra el deudor y se suspenderán 
los procesos de este tipo que estuvieren en curso al momento de la aceptación…”, 
razón por la cual, esta judicatura decretará la suspensión del proceso, tal como fue 
solicitado. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 

 
 

RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: SUSPÉNDASE el presente proceso Ejecutivo Singular hasta que se 
informe de las resultas del proceso de insolvencia de persona natural que se 
adelanta en el CENTRO DE CONCILIACION ASOPROPAZ. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARIA ofíciese a la CENTRO DE CONCILIACIÓN 
ASOPROPAZ para que informe sobre las resultas del proceso de insolvencia que 
adelanta MARIA DE LAS NIEVES ACEVEDO. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 



 

Informe al señor Juez: dentro del presente se solicitud por parte del apoderado 

judicial de la parte actora de terminación del proceso. Treinta (30) de agosto de dos 

mil veintitrés (2023) 

 
El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DESENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No.5394 

Rad. 007-2021-00220-00 

 
 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente 
resolver memorial presentado por apoderado judicial de la parte demandante, donde 
solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, por lo que de 
conformidad con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud elevada se atempera a los 
preceptos legales establecidos para tramitar de manera favorable la petición 
presentada por la parte actora. 

 
Finalmente, teniendo en cuenta que por disposición del consejo Seccional de la 
Judicatura del valle del cauca, que por medio de la circular CSJVAC17-36 de fecha 
19 de abril de 2017, comunico que los Juzgados de Ejecución Civiles municipales 
deberán ordenar la conversión de los depósitos judiciales que se encuentren en los 
juzgados de origen y cuyos títulos se encuentren por cuenta del proceso, así las 
cosas, se oficiara al Juzgado 07 Civil Municipal de Cali que proceda a convertir los 
siguientes títulos a la cuenta de este despacho para posteriormente realizar el pago. 
. 

 
 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR por 
pago total de la obligación, adelantado por COOPERATIVA DE TRABAJADORES 
DE EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI, contra HEYDER FERNANDO BOLAÑOS 
con fundamento en el art. 461 del C.G.P. 

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. 

 
Medidas que se relacionan a continuación: 

 

• Embargo y retención del 25% del salario o prestaciones sociales que devenga 
el demandado HEYDER FERNANDO BOLAÑOS, identificado con C.C. 
94.491.188 como empleado de la SECRETARIA DE EDUCACION, ordenado 
en auto del 15 de abril de 2021 y comunicado en oficio del 24 de septiembre 
de 2021. 



 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para 
ser entregados a la parte demandada, con la anotación de que la obligación ha sido 
cancelada en su totalidad. 

 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

 
QUINTO: OFICIAR al Juzgado 07 Civil Municipal de Cali, para que se sirva hacer la 
conversión de los depósitos judiciales que se encuentren por cuenta de este proceso 
a la cuenta de este despacho para posteriormente realizar el pago judicial por valor 
$ 2.946.330.00, en virtud de lo expuesto en la parte motiva. 

 
Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002899108 10/03/2023 $ 307.197,00 

469030002911138 12/04/2023 $ 371.269,00 

469030002922254 11/05/2023 $ 514.949,00 

469030002932131 08/06/2023 $ 486.611,00 

469030002943233 07/07/2023 $ 625.411,00 

469030002956593 04/08/2023 $ 640.893,00 

TOTAL $ 2.946.330,00 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIASDE 
CALI 

En Estado No. 065 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha: 31 de agosto de 2023_ 

Juzgados de Ejecución CivilMunicipal 
de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 065 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 31 de agosto de 2023_ 

 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso Juzgado apoderado judicial del 

demandado solicita entrega de depósitos judiciales. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 

treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación. No. 5402 

Rad. 007-2021-00806-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, la parte demandante solicita entrega de los 

depósitos judiciales que se encuentre a favor del presente proceso. 

 
El despacho consultó la página web del Banco Agrario en portal de este Juzgado, cuenta 

única y en el de origen arrojando como resultado que no se encuentran depósitos 

pendientes de entregar ni convertir. 

Finalmente, apoderado de la parte demandante solicita requerir al Pagador de 

SIDERURGICA DEL OCCIDENTE SA, para que informe sobre el cumplimiento a la orden 

de embargo de salario percibida por los demandados EDWIN ANTONIO GOMEZ CHARÁ 

identificado/a con la cédula de ciudadanía Nro. 16.842.865 y cuáles son los motivos por los 

cuales no ha realizado consignación a la cuenta de este despacho. 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO, de la parte demandante, lo manifestado en la 

parte motiva del presente proveído. 

SEGUNDO: REQUERIR al pagador de SIDERURGICA DEL OCCIDENTE SA, para que 

informe sobre el cumplimiento a la orden de embargo de la pensión percibida por el 

demandado EDWIN ANTONIO GOMEZ CHARÁ identificado/a con la cédula de ciudadanía 

Nro. 16.842.865 y cuáles son los motivos por los cuales no ha realizado las consignaciones 

a la cuenta de este despacho. Advirtiéndole de los poderes coercitivos del Juez 

señalados en el Art. 44 y 50 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 065 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 31 de agosto del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 
 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, treinta (30) 
de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

 
El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 4439 

Rad. 007-2022-00804-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por GERARDO ENRIQUE 

AGUILAR RAMIREZ contra LUISA FERNANDA PERDOMO MOSQUERA se evidencia 

que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo 

que el Juzgado continuará con el trámite respectivo. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

 
Rad. 007-2022-00804-00 

 
 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIASDE 
CALI 

En Estado No. 065 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha: 31 de agosto de 2023_ 

Juzgados de Ejecución CivilMunicipal 
de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente PAGADOR informa sobre medidas. Santiago 

de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DESENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación No.5404 

Rad. 008-2022-00745-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, el pagador del demandado COLPENSIONES, 

informa “Atendiendo su Radicado No. 2023_7726671, oficio No. 1127 de fecha 22 de 

mayode2023, teniendo en cuenta la normatividad vigente, de manera atenta nos 

permitimosinformar que verificado el Sistema de Nómina de Pensionados de la Entidad y el 

históricode trámites del pensionado, NO se evidencia embargo activo por cuenta del 

procesoNo. 76001400300820220074500 en contra de la señora MARTHA LILIANA 

LONDOÑOCANOCC. 43749562, se observa que con rad. 2023_585315 de 12 de enero de 

2023, se informóal despacho que la señora MARTHA LILIANA LONDOÑO CANO CC. 

43749562 devengaunsalario mínimo mensual legal vigente, y se solicitó aclaración acerca 

del porcentaje por el que debe ser ingresada la medida sin que a la fecha se tenga respuesta 

a dicha solicitud. En razón a lo anterior, no resulta procedente atender el oficio No. 1127 de 

fecha 22demayo de 2023, máxime cuando en el mismo tampoco se señala el porcentaje o 

suma fijaadescontar. Solicitamos respetuosamente, se sirva allegar la orden judicial con la 

totalidadde los datos, acorde a los lineamientos dados por el CSJ y demás normatividades 

vigentes, para proceder de conformidad...”; razón por la cual el Juzgado agregará su informe 

a los autos para que obre y conste. 

 

 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO los anteriores escritos de COLPENSIONES, 

para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los 

fines legales consiguientes. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 065 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 31 de agosto de 2023_ 
 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso Juzgado apoderado judicial 

del demandado solicita entrega de depósitos judiciales. Sírvase proveer. Santiago 

de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación. No. 5406 

Rad. 011-2022-00611-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, la parte demandante solicita entrega de 

los depósitos judiciales que se encuentre a favor del presente proceso. 

 
El despacho consultó la página web del Banco Agrario en portal de este Juzgado, 

cuenta única y en el de origen arrojando como resultado que no se encuentran 

depósitos pendientes de entregar ni convertir. 

 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO, de la parte demandante, lo manifestado 

en la parte motiva del presente proveído. 

NOTIFÍQUESE, 
 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 065 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 31 de agosto de 2023_ 

 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 5350 

Rad. 011-2023-00316-00 

 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 



 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago de los 

depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, , treinta 

(30) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 4405 

Rad. 012-2019-00395-00 

 
Dentro del presente proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo adeudado a la parte 

demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se procede a consultar la página web del banco 

Agrario y efectivamente se encuentran dineros por cuenta de este Juzgado, razón por la cual y se 

ordena la entrega de los títulos judiciales de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del 

C.G.P. “Cuando lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada 

liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del 

valor liquidado…”. 

 
Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito o (fl.ee) 

$20.121.996.25 y costas (fl. 34) $801.383, cuya suma asciende a la suma de $20.923.379.25; razón 

por la cual se ordenará la entrega de los títulos que se encuentran en cuenta única, a favor de la 

parte demandante, los depósitos que se encuentran actualmente consignados en Cuenta Única. Por 

lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

ACTIVOS Y FINANZAS, a través de su apoderado judicial facultado para recibir Dr. (a). NELSON 

ROA REYES, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 16.732.426, los títulos judiciales que 

se encuentran consignados en cuenta única, por valor de $ 9.795.392.00, los cuales se relacionan a 

continuación: 

 
Número del 

Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002481490 30/01/2020 $ 221.977,00 469030002714354 12/11/2021 $ 246.664,00 

469030002481495 30/01/2020 $ 221.977,00 469030002722556 03/12/2021 $ 246.664,00 

469030002481500 30/01/2020 $ 221.977,00 469030002733154 03/01/2022 $ 246.664,00 

469030002481504 30/01/2020 $ 190.616,00 469030002742933 04/02/2022 $ 219.222,00 

469030002507795 07/04/2020 $ 345.965,00 469030002752891 03/03/2022 $ 219.222,00 

469030002523480 04/06/2020 $ 207.071,00 469030002764486 05/04/2022 $ 367.545,00 

469030002530041 01/07/2020 $ 207.071,00 469030002784303 02/06/2022 $ 207.071,00 

469030002544543 14/08/2020 $ 207.071,00 469030002784304 02/06/2022 $ 207.071,00 

469030002551175 04/09/2020 $ 231.156,00 469030002785338 03/06/2022 $ 268.548,00 

469030002558053 28/09/2020 $ 163.092,00 469030002800122 14/07/2022 $ 223.008,00 

469030002561840 02/10/2020 $ 231.156,00 469030002810789 10/08/2022 $ 223.008,00 

469030002574442 05/11/2020 $ 231.156,00 469030002820020 06/09/2022 $ 223.008,00 

469030002588844 01/12/2020 $ 231.156,00 469030002831868 06/10/2022 $ 223.008,00 

469030002601829 28/12/2020 $ 181.706,00 469030002843599 04/11/2022 $ 223.008,00 

469030002614033 08/02/2021 $ 221.939,00 469030002858844 06/12/2022 $ 223.008,00 

469030002621945 02/03/2021 $ 221.939,00 469030002872308 05/01/2023 $ 223.008,00 

469030002633514 31/03/2021 $ 298.247,00 469030002882801 03/02/2023 $ 175.008,00 

469030002653992 03/06/2021 $ 221.939,00 469030002899061 10/03/2023 $ 61.298,00 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 

En Estado No. 065 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 31 de agosto del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

469030002667082 07/07/2021 $ 221.939,00 469030002911093 12/04/2023 $ 152.268,00 

469030002680473 10/08/2021 $ 221.939,00 469030002922209 11/05/2023 $ 175.008,00 

469030002690015 06/09/2021 $ 221.939,00 469030002932092 08/06/2023 $ 175.008,00 

469030002701696 07/10/2021 $ 246.664,00 469030002943187 07/07/2023 $ 297.383,00 

Total $ 9.795.392,00 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 065 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 31 de agosto de 2023_ 

 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación. No. 5408 

Rad.012-2023-00171-00 

 

Visto el informe que antecede, se observa que el apoderado judicial de la parte 

demandante, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de 

conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado 

a la liquidación de crédito. 

 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 
RESUELVE: 

 

 
PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los 

términos del Art. 110 y 446 del C.G.P. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 065 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 31 DE AGOSTO DE 2023_ 

 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver autorización, 

derecho de petición y solicitud de oficiar. Sírvase proveer. Santiago de Cali, treinta (30) de agosto 

de dos mil veintitrés (2023). 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 5390 

Rad. 013-2020-00513-00 

 

 
Visto el informe que antecede, el JUZGADO DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, solicita el 

embargo de los remanentes que por cualquier causa llegaren a quedar dentro del proceso de la 

referencia; de la revisión al expediente de tiene que, NO SURTE efectos legales lo requerido, 

considerando que ya existe solicitud. 

 
Finalmente, Dentro del presente proceso, el apoderado judicial de la parte actora solicita se oficie al 

INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTIN CODAZZI, para que expida certificado de avalúo catastral del 

predio identificado con matrícula inmobiliaria Nro. 373-93451, el despacho, oficiara para que a costa 

de la parte interesada sea emitido el certificado requerido. 

 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 

 
RESUELVE 

 

 
PRIMERO: COMUNICAR al JUZGADO DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, lo expresado 

en la parte motiva del presente proveído 

 
Lo anterior para que obre dentro del proceso ejecutivo presentado por BANCO DE BOGOTA S.A., 

contra ANDRES FERNANDO ALZATE VALENCIA radicado No. 016-2021-00176-00. 

 
Por secretaria líbrese el correspondiente oficio 

 
SEGUNDO: OFICIAR al INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTIN CODAZZI, a fin de que, a costa de 

la parte interesada, se expida Certificado Catastral del bien inmueble identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria Nro. Nro. 373-93451 de propiedad de ANDRES FERNANDO ALZATE 

VALENCIA. 

NOTIFÍQUESE, 
 



 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago 

de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer. Santiago 

de Cali, treinta (30) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 4387 

Rad. 015-2018-00405-00 

 
Dentro del presente proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo adeudado a la 

parte demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se procede a consultar la página 

web del banco Agrario y efectivamente se encuentran dineros por cuenta de este Juzgado, 

razón por la cual y se ordena la entrega de los títulos judiciales de conformidad a lo 

preceptuado en el artículo 447 del C.G.P. “Cuando lo embargado fuere dinero, una vez 

ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará 

su entrega al acreedor hasta la concurrencia del valor liquidado…”. 

 
Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito o (fl.ee) 

$3.708.601 y costas (fl.ee) $233.000, cuya suma asciende a la suma de $ 3.941.601; razón 

por la cual se ordenará la entrega de los títulos que se encuentran en cuenta única, a favor 

de la parte demandante, los depósitos que se encuentran actualmente consignados en 

Cuenta Única. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, CARLOS ENRIQUE 

HURTADO ACEVEDO, a través de su apoderado/a judicial facultado/a para recibir LIZETH 

VIANEY AGREDO CASANOVA, identificado con la cédula de ciudanía No. 67.039.049, los 

títulos judiciales por valor de M/CTE $3.941.601,00, así: 
 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 
Número del 

Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002719812 30/11/2021 $ 81.983,00 469030002719829 30/11/2021 $ 356.956,00 

469030002719813 30/11/2021 $ 336.850,00 469030002719830 30/11/2021 $ 86.902,00 

469030002719814 30/11/2021 $ 81.983,00 469030002719831 30/11/2021 $ 280.536,00 

469030002719815 30/11/2021 $ 86.902,00 469030002719832 30/11/2021 $ 89.944,00 

469030002719816 30/11/2021 $ 86.902,00 469030002719833 30/11/2021 $ 89.944,00 

469030002719818 30/11/2021 $ 86.902,00 469030002719834 30/11/2021 $ 89.944,00 

469030002719819 30/11/2021 $ 86.902,00 469030002719835 30/11/2021 $ 89.944,00 

469030002719820 30/11/2021 $ 86.902,00 469030002719836 30/11/2021 $ 89.944,00 

469030002719821 30/11/2021 $ 86.902,00 469030002719837 30/11/2021 $ 184.507,00 

469030002719822 30/11/2021 $ 178.478,00 469030002719838 30/11/2021 $ 89.944,00 

469030002719824 30/11/2021 $ 86.902,00 469030002719839 30/11/2021 $ 89.944,00 

469030002719825 30/11/2021 $ 86.902,00 469030002719840 30/11/2021 $ 89.944,00 

469030002719826 30/11/2021 $ 86.902,00 469030002719841 30/11/2021 $ 89.944,00 

469030002719827 30/11/2021 $ 277.085,00 469030002746456 16/02/2022 $ 89.944,00 

469030002719828 30/11/2021 $ 86.902,00 TOTAL $ 3.633.740,00 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 

En Estado No. 065 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 31 de agosto del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali 

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

Fraccionar el título No. 469030002746457 por valor de $ 369.339,00, entregándole a la 

parte demandante el depósito por valor $307.861.00, para completar la suma de la 

liquidación de crédito. 

 

Número del Título Fecha Constitución Valor 

469030002746457 16/02/2022 $ 369.339,00 

PARA SER ENTREGADO AL DEMANDANTE 
$307.861.00 

PENDIENTE ORDEN DE ENTREGA 
 

$61.478.00 

 
Dado que hasta el momento el Juzgado desconoce los nuevos números de los depósitos 

judiciales que surgirán del fraccionamiento ordenado y en premura al principio de celeridad 

que debe aplicarse a la administración de justicia, se ORDENA que por secretaria se 

identifiquen los números de depósitos judiciales que se generaran en este trámite y proceda 

a realizar y entregar la orden de pago del depósito judicial por el valor de $307.861.00. a la 

parte demandante CARLOS ENRIQUE HURTADO ACEVEDO, a través de su apoderado/a 

judicial facultado/a para recibir LIZETH VIANEY AGREDO CASANOVA, identificado con la 

cédula de ciudanía No. 67.039.049. 

 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante, para que informe si encuentra satisfecha 

la obligación principal y en consecuencia solicite la terminación. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 065 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 31 de agosto de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita se oficie 

al Juzgado de origen para que realice la conversión de títulos. Sírvase proveer. Santiago 

de Cali, treinta (30) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

El Escribiente, 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 4421 

Rad. 016-2015-00128-00 

 
En atencion al informe que antecede, la parte demandante solicita la entrega de títulos, el 

despacho consulto la pagina web del Banco Agrario en portal de este Juzgado y en el de 

origen arrojando como resultado que no se encontran depositos pendientes de entregar ni 

convertir. 

 
En virtud de lo anterior este Juzgado 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO a la demandante, lo manifestado en la parte 

motiva del presente proveído. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 065 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 31 de agosto de 2023_ 

 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso Juzgado apoderado judicial de la parte 

actora solicita medida cautelar. Sírvase proveer. Santiago de Cali, treinta (30) de agosto 

de dos mil veintitrés (2023) 

 
El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio. No. 5384 

Rad. 017-2019-00609-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la parte 

actora solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos estatuidos 

en el Art. 599 del C.G.P. 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros depositados a 

cualquier suma de dinero, ya sea CDTS, acciones, aceptaciones bancarias o cualquier título 

bancario o financiero que llegare a tener el demandado DANILO FIDENCIO ARCOS 

LATORRE, identificado con C.C. 87.573.735, que se encuentren en las entidades bancarias 

relacionadas en el escrito de medidas. LIMÍTESE EL EMBARGO A LA SUMA DE 

($8.000.000. M/CTE.) 

 
 

SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos a Entidades 

bancarias, informando la determinación adoptada por el Juzgado, para que los dineros 

embargados sean depositados a órdenes de este Despacho en la cuenta única de los 

despachos Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias No. 760012041700 del Banco 

Agrario de Colombia de ésta ciudad. ADVIÉRTASE además que el incumplimiento de lo 

anterior le acarreará sanciones legales. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 065 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 31 de agosto de 2023_ 

 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 5352 

Rad. 017-2023-00156-00 

 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 

En Estado No. 065 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 31 de agosto del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago de los 

depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, , treinta 

(30) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 4419 

Rad. 019-2017-00666-00 

 
Dentro del presente proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo adeudado a la parte 

demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se procede a consultar la página web del banco 

Agrario y efectivamente se encuentran dineros por cuenta de este Juzgado, razón por la cual y se 

ordena la entrega de los títulos judiciales de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del 

C.G.P. “Cuando lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada 

liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del 

valor liquidado…”. 

 
Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito (fl.47) $ 

105.368.564.00; y costas por el valor de 10.473.332.00 (fl.41), para un valor total de $ 

115.841.896.00 y se han realizado abonos por $ 2.970.978.00, $1.001.666.00, $4.923.087.00, 

$3.703.534.00,    $1.922.687.00,    $5.231.883.12,    $883.922,    $1.044.745.00,    $2.978.365.28, 

$5.074.157, $6.383.999 y $8.239.675 para un total de $ 44.358.698,40, razón por la cual se ordenará 

la entrega de los títulos a favor de la parte demandante, los depósitos que se encuentran actualmente 

consignados en cuenta única. En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, FONDO DE EMPLEADOS 

MÉDICOS DE COLOMBIA - PROMEDIO, a través de apoderado facultado para recibir Dr. (a) 

ÁLVARO JIMÉNEZ FERNÁNDEZ, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 94.312.479, los 

títulos judiciales por valor de $ 8.315.385.00 cuales se relacionan a continuación: 

 
Número del 

Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002905065 27/03/2023 $ 514.389,00 469030002905070 27/03/2023 $ 1.033.751,00 

469030002905066 27/03/2023 $ 1.031.952,00 469030002905071 27/03/2023 $ 1.066.369,00 

469030002905067 27/03/2023 $ 1.113.237,00 469030002905072 27/03/2023 $ 240.800,00 

469030002905068 27/03/2023 $ 365.575,00 469030002905073 27/03/2023 $ 1.093.550,00 

469030002905069 27/03/2023 $ 1.081.862,00 469030002905074 27/03/2023 $ 773.900,00 

Total $ 8.315.385,00 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 

En Estado No. 065 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 31 de agosto del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago de los depósitos que 

se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, , treinta (30) de agosto del dos 

mil veintitrés (2023) 
 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 4391 

Rad. 019-2020-00442-00 

 
Dentro del presente proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo adeudado a la parte demandante no 

se encuentra satisfecho, por lo que se procede a consultar la página web del banco Agrario y efectivamente se 

encuentran dineros por cuenta de este Juzgado, razón por la cual y se ordena la entrega de los títulos judiciales 

de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del C.G.P. “Cuando lo embargado fuere dinero, una vez 

ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al 

acreedor hasta la concurrencia del valor liquidado…”. 

 
Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito (fl.ee) $17.042.330; y 

costas por el valor de $ 908.526 (fol.36), para un valor total de $ 17.950.856, razón por la cual se 

ordenará la entrega de los títulos a favor de la parte demandante, los depósitos que se encuentran 

actualmente consignados. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, GIOVANNA INÉS LOZANO 

FERNÁNDEZ, identificado(a) con la CC No. 29.177.927, los títulos judiciales por valor de 

$10.507.938,00 cuales se relacionan a continuación: 

 
Número del 

Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002788633 13/06/2022 $ 305.400,00 469030002797684 08/07/2022 $ 305.400,00 

469030002797085 06/07/2022 $ 305.400,00 469030002797685 08/07/2022 $ 305.400,00 

469030002797669 08/07/2022 $ 311.956,00 469030002797686 08/07/2022 $ 305.400,00 

469030002797670 08/07/2022 $ 434.615,00 469030002808585 04/08/2022 $ 305.400,00 

469030002797671 08/07/2022 $ 192.720,00 469030002819452 05/09/2022 $ 305.400,00 

469030002797672 08/07/2022 $ 304.295,00 469030002832046 06/10/2022 $ 305.400,00 

469030002797673 08/07/2022 $ 304.295,00 469030002842993 03/11/2022 $ 305.400,00 

469030002797674 08/07/2022 $ 304.295,00 469030002856905 02/12/2022 $ 305.400,00 

469030002797675 08/07/2022 $ 304.295,00 469030002872543 06/01/2023 $ 397.020,00 

469030002797676 08/07/2022 $ 547.295,00 469030002882290 02/02/2023 $ 253.180,00 

469030002797677 08/07/2022 $ 304.295,00 469030002897406 07/03/2023 $ 335.200,00 

469030002797678 08/07/2022 $ 304.295,00 469030002910165 10/04/2023 $ 335.200,00 

469030002797679 08/07/2022 $ 304.295,00 469030002920170 05/05/2023 $ 335.200,00 

469030002797680 08/07/2022 $ 304.295,00 469030002929898 02/06/2023 $ 335.200,00 

469030002797681 08/07/2022 $ 304.295,00 469030002943347 07/07/2023 $ 335.200,00 

469030002797682 08/07/2022 $ 375.297,00 469030002956809 04/08/2023 $ 335.200,00 

469030002797683 08/07/2022 $ 192.000,00 TOTAL $ 10.507.938,00 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 



Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 065 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 31 de agosto de 2023_ 

 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 5354 

Rad. 019-2021-01044-00 

 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 



Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 065 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 31 de agosto de 2023_ 

 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 5356 

Rad. 019-2022-00126-00 

 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 065 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 31 de agosto de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, para resolver 

solicitud de embargo de remanentes. Sírvase proveer. Santiago de Cali, treinta (30) de 

agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No.5386 

Rad. 020-2014-00414-00 

 
Visto el informe que antecede, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE CALI, solicita el embargo de los remanentes que por cualquier causa llegaren a quedar 

dentro del proceso de la referencia; de la revisión al expediente de tiene que, SI SURTE 

efectos legales lo requerido, por ser la primera que llega en tal sentido. 

 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: COMUNICAR al JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI, lo expresado en la parte motiva del presente proveído 
 

Lo anterior para que obre dentro del proceso ejecutivo presentado por RUBÉN DARÍO 

CEBALLOS VELASCO, contra JOSÉ MANUEL ÁLVAREZ radicado No. 002-2022-00407- 

00. 

Por secretaria líbrese el correspondiente oficio 

 
 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 



 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho para resolver 

solicitud de levantamiento de embrago, Sírvase proveer. Santiago de Cali, treinta 

(30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

Auto de sustanciación. No. 5392 

Rad. 020-2020-00362-00 

 
De acuerdo al informe que antecede apoderado judicial de la parte actora, solicita 

se oficie a la Secretaria de Transito de Guacarí para que levante las medidas de 

embargo inscritas respecto a los vehículos de placa WHU 765 y WHU767, de 

conformidad con artículo 468 del C.G.P. – disposiciones especiales para la 

efectividad de la garantía real – en el numeral 6 dispone “…Concurrencia de 

embargos. El embargo decretado con base en título hipotecario o prendario sujeto 

a registro, se inscribirá aunque se halle vigente otro practicado sobre el mismo bien 

en proceso ejecutivo seguido para el cobro de un crédito sin garantía real. Recibida 

la comunicación del nuevo embargo, simultáneamente con su inscripción el 

registrador deberá cancelar el anterior, dando inmediatamente informe escrito 

de ello al juez que lo decretó, quien, en caso de haberse practicado el secuestro, 

remitirá copia de la diligencia al juez que adelanta el proceso con base en garantía 

real para que tenga efectos en este y le oficie al secuestre dándole cuenta de ello. 

(…) En todo caso, el remanente se considerará embargado a favor del proceso en 

el que se canceló el embargo o el secuestro a que se refieren los dos incisos 

anteriores. (…) El demandante del proceso cuyo embargo se cancela, podrá hacer 

valer su derecho en el otro proceso dentro de la oportunidad señalada en el inciso 

primero del numeral 4. En tal caso, si en el primero se persiguen más bienes, se 

suspenderá su trámite hasta la terminación del segundo, una vez que en aquel se 

presente copia de la demanda y del mandamiento de pago (…) Si en el proceso 

cuyo embargo se cancela intervienen otros acreedores, el trámite continuará 

respecto de estos, pero al distribuir el producto del remate se reservará lo que 

corresponda al acreedor hipotecario o prendario que hubiere comparecido al 

proceso cuyo embargo prevaleció. Satisfecho a dicho acreedor total o parcialmente 

su crédito en el otro proceso, la suma reservada o lo que restare de ella se distribuirá 

entre los demás acreedores cuyos créditos no hubieren sido cancelados; si quedare 

remanente y no estuviere embargado, se entregará al ejecutado…” (subrayado y 

negrilla nuestro) 

Por lo anterior lo procedente es oficiar a la Secretaria de Transito de Guacarí para 

que realice el levantamiento de las medidas inscritas pro el Juzgado 20 Civil 

Municipal de Cali, en el proceso adelantado por Giros y Finanzas S.A. y se requerirá 

al Juzgado 8 Civil Municipal de Ejecución de sentencias de Cali, para que remita 

diligencias de secuestro en caso de haber sido practicadas. 



 

Finalmente, solicita la reproducción del oficio de decomiso de vehículo ya que no ha 

sido posible la aprehensión del vehículo de placas WHU-764, por lo que se accederá 

a lo solicitado. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE: 

PRIMERO: OFICIAR a la SECRETARIA DE TRANSITO DE GUACARÍ, para que 

de conformidad con lo establecido en el articulo 468 numeral 6 del C.G.P. proceda 

con la CANCELACIÓN del embargo sobre los vehículos de placas WHU765 Y WHU 

767, ordenados por el Juzgado 20 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, dentro del proceso 

cuyo demandante, es GIROS Y FINANANZAS S.A. demandado MARIA TERESA 

CAMBINDO UMAÑA rad: 020-2019-00760-00, por prelación del acreedor 

hipotecario dentro del presente proceso. 

SEGUNDO: OFICIAR al JUZGADO 08 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI, para que remita con destino a este proceso, de haberse 

practicado, las diligencias de secuestro de los vehículos de placas WHU765 Y WHU 

767, de conformidad con lo establecido en el artículo 468 numeral 6 del C.G.P 

TERCERO: POR SECRETARÍA REPRODUCIR el oficio no. 1726 del 13 de abril de 

2021, dirigido a la POLICÍA NACIONAL. 

NOTIFÍQUESE, 
 

020-2020-00362-00 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 065 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 31 de agosto de 2023_ 
 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 065 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 31 de agosto de 2023_ 

 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 5358 

Rad. 021-2023-00335-00 

 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 065 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 31 de agosto de 2023_ 

 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso JUZGADO SÉPTIMO CIVIL 

MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, deja a disposición remanentes, 

Sírvase proveer, Sírvase proveer. Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil 

veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación. No. 5382 

Rad. 024-2015-00746-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, mediante oficio No. CYN/007/1536/2023 del 14 

de julio de 2023, informa que deja a disposición los remanentes por cuenta de este proceso; 

razón por la cual el Juzgado agregará su informe a los autos para que obre y conste. 

 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 

 
PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO los anteriores escritos del 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, para 

que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines 

legales consiguientes. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 



 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita la entrega de los 

títulos y terminación. Sírvase proveer. Santiago de Cali, , treinta (30) de agosto del dos mil 

veintitrés (2023) 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 4399 

Rad. 024-2016-00192-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, la parte demandante, solicita la conversión y posterior 
entrega de los depósitos judiciales. 

 
Dado que los depósitos judiciales se encuentran en el Juzgado de Origen, teniendo en cuenta que 
por disposición del consejo Seccional de la Judicatura del valle del cauca, que por medio de la 
circular CSJVAC17-36 de fecha 19 de abril de 2017, comunico que los Juzgados de Ejecución 
Civiles municipales deberán ordenar la conversión de los depósitos judiciales que se encuentren 
en los juzgados de origen y cuyos títulos se encuentren por cuenta del proceso, así las cosas, se 
oficiara al Juzgado 24 Civil Municipal de Cali para que proceda a convertir los siguientes títulos a la 
cuenta única de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali para 
posteriormente realizar el pago. En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: OFICIAR al Juzgado 24 Civil Municipal de Cali, para que se sirva hacer la conversión 
de los depósitos judiciales que se encuentren por cuenta de este proceso a la cuenta única de los 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali para posteriormente realizar el 
pago. Líbrese el correspondiente oficio. 

 
Número del 

Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002797450 07/07/2022 $ 406.222,00 469030002884583 07/02/2023 $ 155.430,00 

469030002810072 08/08/2022 $ 165.244,00 469030002897899 08/03/2023 $ 142.651,00 

469030002820293 06/09/2022 $ 64.617,00 469030002911269 12/04/2023 $ 82.569,00 

469030002830614 04/10/2022 $ 208.324,00 469030002918695 03/05/2023 $ 429.377,00 

469030002842921 03/11/2022 $ 171.816,00 469030002930811 06/06/2023 $ 200.599,00 

469030002860398 09/12/2022 $ 169.208,00 469030002942040 05/07/2023 $ 834.307,00 

469030002873344 11/01/2023 $ 677.222,00 469030002959599 10/08/2023 $ 189.081,00 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

En Estado No. 065 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 31 de agosto de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali 

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita se oficie 

al Juzgado de origen para que realice la conversión de títulos. Sírvase proveer. Santiago 

de Cali, treinta (30) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

El Escribiente, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 065 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 31 de agosto de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 4431 

Rad. 026-2006-00228-00 

 
En atencion al informe que antecede, la parte demandante solicita la entrega de títulos, el 

despacho consulto la pagina web del Banco Agrario en portal de este Juzgado y en el de 

origen arrojando como resultado que no se encontran depositos pendientes de entregar ni 

convertir. 

 
En virtud de lo anterior este Juzgado 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO a la demandante, lo manifestado en la parte 

motiva del presente proveído. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita se oficie 

al Juzgado de origen para que realice la conversión de títulos. Sírvase proveer. Santiago 

de Cali, treinta (30) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

El Escribiente, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 065 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 31 de agosto de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 4429 

Rad. 026-2018-00370-00 

 
En atencion al informe que antecede, la parte demandante solicita la entrega de títulos, el 

despacho consulto la pagina web del Banco Agrario en portal de este Juzgado y en el de 

origen arrojando como resultado que no se encontran depositos pendientes de entregar ni 

convertir. 

 
En virtud de lo anterior este Juzgado 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO a la demandante, lo manifestado en la parte 

motiva del presente proveído. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 065 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 31 de agosto de 2023_ 

 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 5360 

Rad. 027-2021-00362-00 

 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 065 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 31 de agosto de 2023_ 

 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso JUZGADO OCTAVO CIVIL 

MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, deja a disposición remanentes, 

Sírvase proveer, Sírvase proveer. Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil 

veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación. No. 5380 

Rad. 028-2018-00227-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, mediante oficio No. CYN/008/1554/2023 del 25 

de julio de 2023, informa que deja a disposición los remanentes por cuenta de este proceso; 

razón por la cual el Juzgado agregará su informe a los autos para que obre y conste. 

 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 

 
PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO los anteriores escritos del 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, para 

que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines 

legales consiguientes. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 

En Estado No. 065 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 31 de agosto del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago de los 

depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, , treinta 

(30) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 4407 

Rad. 029-2014-00727-00 

 
Dentro del presente proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo adeudado a la parte 

demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se procede a consultar la página web del banco 

Agrario y efectivamente se encuentran dineros por cuenta de este Juzgado, razón por la cual y se 

ordena la entrega de los títulos judiciales de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del 

C.G.P. “Cuando lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada 

liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del 

valor liquidado…”. 

 
Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito o (fl. 205-206) 

$5.479.665 $17.868.375.79 y costas (fl. 270) $4.284.418, cuya suma asciende a la suma de 

$27.632.458.79; razón por la cual se ordenará la entrega de los títulos que se encuentran en cuenta 

única, a favor de la parte demandante, los depósitos que se encuentran actualmente consignados 

en Cuenta Única. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, BANCO DE OCCIDENTE S.A.,NIT 

890300279-4, los títulos judiciales que se encuentran consignados en cuenta única, por valor de $ 

9.795.392.00, los cuales se relacionan a continuación: 

 
Número del 

Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002887635 15/02/2023 $ 28.000,00 

469030002887636 15/02/2023 $ 9.824.000,00 

TOTAL $ 9.852.000,00 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 065 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 31 de agosto de 2023_ 
 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI, deja a disposición remanentes, Sírvase proveer, 

Sírvase proveer. Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación. No. 5378 

Rad. 029-2016-00832-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CALI, mediante oficio No. 1931 del 14 de agosto de 2023, informa que 

deja a disposición los remanentes por cuenta de este proceso; razón por la cual el Juzgado 

agregará su informe a los autos para que obre y conste. 

 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 

 
PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO los anteriores escritos del 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI, para que 

conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines 

legales consiguientes. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 

En Estado No. 065 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 31 de agosto del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago de los 

depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, , treinta 

(30) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 4401 

Rad. 030-2007-00360-00 

 
Dentro del presente proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo adeudado a la parte 

demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se procede a consultar la página web del banco 

Agrario y efectivamente se encuentran dineros por cuenta de este Juzgado, razón por la cual y se 

ordena la entrega de los títulos judiciales de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del 

C.G.P. “Cuando lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada 

liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del 

valor liquidado…”. 

 
Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito o (fl.113) 

$2.495.130.37 y costas (fl. 44) $123.672, cuya suma asciende a la suma de $2.618.802.37; razón 

por la cual se ordenará la entrega de los títulos que se encuentran en cuenta única, a favor de la 

parte demandante, los depósitos que se encuentran actualmente consignados en Cuenta Única. Por 

lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, COONSTRUFUTURO NIT, 900.626.638.- 

0”, a través de su apoderado judicial facultado para recibir Dr. (a). BRAYAN ALEXIS RENGIFO 

MUÑOZ, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 1.143.951.875, los títulos judiciales que se 

encuentran consignados en cuenta única, por valor de $ 334.080.00, los cuales se relacionan a 

continuación: 

 
Número del 

Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002948874 25/07/2023 $ 334.080,00 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 



 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago de los 

depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, treinta 

(30) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 4397 

Rad. 030-2017-00029-00 

 
Dentro del presente proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo adeudado a la parte 

demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se procede a consultar la página web del banco 

Agrario y efectivamente se encuentran dineros por cuenta de este Juzgado, razón por la cual y se 

ordena la entrega de los títulos judiciales de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del 

C.G.P. “Cuando lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada 

liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del 

valor liquidado…”. 

 
Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito o (fl.90) $4.200.976 y 

costas (fl.69) $204.000, cuya suma asciende a la suma de $4.404.976; razón por la cual se ordenará 

la entrega de los títulos que se encuentran en cuenta única, a favor de la parte demandante, los 

depósitos que se encuentran actualmente consignados en Cuenta Única. Por lo brevemente 

expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECONOCER personería suficiente para actuar a la Dra. CAROLINA ZAPATA 

BELTRÁN, identificado con la cédula de ciudanía No. 1.130.588.229, portador de la tarjeta 

profesional No.236.047 del Consejo Superior de la Judicatura, en los términos del memorial poder 

conferido por la demandante CREDIGANE ELECTRODOMÉSTICOS S.A., de conformidad con el 

Art. 75 y 76 del C.G.P 

 
SEGUNDO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, CREDIGANE 

ELECTRODOMÉSTICOS S.A, a través de su apoderado/a judicial facultado/a para recibir 

CAROLINA ZAPATA BELTRÁN, identificado con la cédula de ciudanía No. 1.130.588.229, los títulos 

judiciales por valor de M/CTE $4.404.976,00, los cuales se relacionan a continuación: 
 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 
Número del 

Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002330570 20/02/2019 $ 151.707,00 469030002330665 20/02/2019 $ 189.352,00 

469030002330571 20/02/2019 $ 151.707,00 469030002330679 20/02/2019 $ 189.352,00 

469030002330572 20/02/2019 $ 151.707,00 469030002340483 13/03/2019 $ 189.352,00 

469030002330574 20/02/2019 $ 151.707,00 469030002377416 13/06/2019 $ 176.377,00 

469030002330575 20/02/2019 $ 151.707,00 469030002393258 19/07/2019 $ 176.377,00 

469030002330578 20/02/2019 $ 194.457,00 469030002405300 13/08/2019 $ 176.377,00 

469030002330590 20/02/2019 $ 259.057,00 469030002421992 17/09/2019 $ 176.377,00 

469030002330600 20/02/2019 $ 189.352,00 469030002441408 30/10/2019 $ 176.377,00 

469030002330606 20/02/2019 $ 189.352,00 469030002455336 28/11/2019 $ 176.377,00 

469030002330613 20/02/2019 $ 189.352,00 469030002467568 20/12/2019 $ 176.377,00 

469030002330622 20/02/2019 $ 189.352,00 469030002470745 30/12/2019 $ 176.377,00 

469030002330636 20/02/2019 $ 189.352,00 469030002517988 20/05/2020 $ 134.781,00 

469030002330657 20/02/2019 $ 16.552,00 Total $ 4.289.214,00 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 

En Estado No. 065 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 31 de agosto del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali 

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 

Fraccionar el título No. 469030002521141 por valor de $ 187.325,00, entregándole a la parte 

demandante el depósito por valor $115.762.00, para completar la suma de la liquidación de crédito. 

 

Número del Título Fecha Constitución Valor 

469030002521141 29/05/2020 $ 187.325,00 

PARA SER ENTREGADO AL DEMANDANTE 
$115.762.00 

PENDIENTE ORDEN DE ENTREGA 
 

$71.563.00 

 
Dado que hasta el momento el Juzgado desconoce los nuevos números de los depósitos 

judiciales que surgirán del fraccionamiento ordenado y en premura al principio de celeridad 

que debe aplicarse a la administración de justicia, se ORDENA que por secretaria se 

identifiquen los números de depósitos judiciales que se generaran en este trámite y proceda 

a realizar y entregar la orden de pago del depósito judicial por el valor de $115.762.00. a la 

parte demandante CREDIGANE ELECTRODOMÉSTICOS S.A, a través de su apoderado/a judicial 

facultado/a para recibir CAROLINA ZAPATA BELTRÁN, identificado con la cédula de ciudanía No. 

1.130.588.229. 

 
TERCERO: REQUERIR a la parte demandante, para que informe si encuentra satisfecha 

la obligación principal y en consecuencia solicite la terminación. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 065 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 31 de agosto de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita se oficie 

al Juzgado de origen para que realice la conversión de títulos. Sírvase proveer. Santiago 

de Cali, treinta (30) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

El Escribiente, 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 4435 

Rad. 030-2018-00640-00 

 
En atencion al informe que antecede, la parte demandante solicita la entrega de títulos, el 

despacho consulto la pagina web del Banco Agrario en portal de este Juzgado y en el de 

origen arrojando como resultado que no se encontran depositos pendientes de entregar ni 

convertir. 

 
En virtud de lo anterior este Juzgado 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO a la demandante, lo manifestado en la parte 

motiva del presente proveído. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, treinta (30) 
de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

El escribiente, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 065 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 31 de agosto del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 4441 

Rad. 030-2020-00007-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, correspondió a este despacho por reparto conocer del presente proceso 
proveniente del Juzgado 30 Civil Municipal de Cali, sin embargo al efectuar el examen 
preliminar de rigor en aras de establecer si están reunidos los requisitos establecidos en el 
Acuerdo No. PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017 en concordancia con el artículo 8º 
del Acuerdo PSSAA13-9984 de 5 de septiembre de 2013, se pudo establecer que se trata 
de un proceso singular en el cual no se ha tramitado o no fue aportada la liquidación de 
costas y su respectiva aprobación. 

 

Por lo anterior, habrá de devolverse el proceso al Juzgado de Origen, por no cumplir con 
los parámetros establecidos. 

 

Así las cosas, el juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DEVOLVER el presente proceso al Juzgado 30 Civil Municipal de Cali, por lo 
expuesto en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: PREVIA cancelación de la radicación, por parte de este despacho. 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

 
Rad. 030-2020-00007-00 

 
 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, treinta (30) 
de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

El escribiente, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 065 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 31 de agosto del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 4443 

Rad. 030-2021-00430-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por LUIS CAMILO TORRES 

MARTINEZ contra SANDRA JANETH CERON VALENCIA se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo. 

 
Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

 
Rad. 030-2021-00430-00 

 
 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, treinta (30) 
de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

El escribiente, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 065 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 31 de agosto del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 4445 

Rad. 030-2021-00754-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCOLOMBIA contra 

JAIR ANTONIO GRAJALES CAMPIÑ se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo. 

 
Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

 
Rad. 030-2021-00754-00 

 
 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, treinta (30) 
de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

El escribiente, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 065 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 31 de agosto del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 4447 

Rad. 030-2022-00526-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por FINCOMERCIO LTDA 

contra RUTH MARINA JURADO MORENO se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

 
Rad. 030-2022-00526-00 

 
 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita se oficie 

al Juzgado de origen para que realice la conversión de títulos. Sírvase proveer. Santiago 

de Cali, treinta (30) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

El Escribiente, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 065 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 31 de agosto de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 4425 

Rad. 031-2005-00096-00 

 
En atencion al informe que antecede, la parte demandante solicita la entrega de títulos, el 

despacho consulto la pagina web del Banco Agrario en portal de este Juzgado y en el de 

origen arrojando como resultado que no se encontran depositos pendientes de entregar ni 

convertir. 

 
En virtud de lo anterior este Juzgado 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO a la demandante, lo manifestado en la parte 

motiva del presente proveído. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita se oficie 

al Juzgado de origen para que realice la conversión de títulos. Sírvase proveer. Santiago 

de Cali, treinta (30) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

El Escribiente, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 065 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 31 de agosto de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 4423 

Rad. 031-2016-00626-00 

 
En atencion al informe que antecede, la parte demandante solicita la entrega de títulos, el 

despacho consulto la pagina web del Banco Agrario en portal de este Juzgado y en el de 

origen arrojando como resultado que no se encontran depositos pendientes de entregar ni 

convertir. 

 
En virtud de lo anterior este Juzgado 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO a la demandante, lo manifestado en la parte 

motiva del presente proveído. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago de los  

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 

En Estado No. 065 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 31 de agosto del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali 

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, treinta 

(30) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 4385 

Rad. 032-2013-00848-00 

 
Dentro del presente proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo adeudado a la parte 

demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se procede a consultar la página web del banco 

Agrario y efectivamente se encuentran dineros por cuenta de este Juzgado, razón por la cual y se 

ordena la entrega de los títulos judiciales de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del 

C.G.P. “Cuando lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada 

liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del 

valor liquidado…”. 

 
Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito o (fl.81) $9.370.993 y 

costas (fl.72) $496.540, cuya suma asciende a la suma de $ 9.867.533; razón por la cual se ordenará 

la entrega de los títulos que se encuentran en cuenta única, a favor de la parte demandante, los 

depósitos que se encuentran actualmente consignados en Cuenta Única. Por lo brevemente 

expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECONOCER personería suficiente para actuar al Dr. GUSTAVO ADOLFO ARIAS 

PIEDRAHITA, identificado con la cédula de ciudanía No. 10.033.773, portador de la tarjeta 

profesional No.312.940 del Consejo Superior de la Judicatura, en los términos del memorial poder 

conferido por la demandante SOCIEDAD COOPERATIVA DE MICROFINANZAS - SOCOMIR, de 

conformidad con el Art. 75 y 76 del C.G.P 

 
SEGUNDO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, SOCIEDAD COOPERATIVA 

DE MICROFINANZAS - SOCOMIR, a través de su apoderado/a judicial facultado/a para recibir 

GUSTAVO ADOLFO ARIAS PIEDRAHITA, identificado con la cédula de ciudanía No. 10.033.773, 

los títulos judiciales por valor de M/CTE $9.000.000,00, los cuales se relacionan a continuación: 
 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 
Número del 

Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002837236 24/10/2022 $ 1.268.575,00 469030002890631 23/02/2023 $ 1.435.010,00 

469030002849799 24/11/2022 $ 1.268.575,00 469030002902975 22/03/2023 $ 1.435.010,00 

469030002866732 22/12/2022 $ 1.268.575,00 469030002914148 24/04/2023 $ 889.245,00 

469030002876702 24/01/2023 $ 1.435.010,00 Total $ 9.000.000,00 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago de los  

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 

En Estado No. 065 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 31 de agosto del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, , treinta 

(30) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 4413 

Rad. 032-2014-00942-00 

 
Dentro del presente proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo adeudado a la parte 

demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se procede a consultar la página web del banco 

Agrario y efectivamente se encuentran dineros por cuenta de este Juzgado, razón por la cual y se 

ordena la entrega de los títulos judiciales de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del 

C.G.P. “Cuando lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada 

liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del 

valor liquidado…”. 

 
Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de costas (fl.92) $4.509.840. y 

crédito (fl.97) $ 54.907.285 cuya suma asciende a $ 59.417.125 y se han realizado abonos por la 

suma de 6.958.531. $1.716.529.00 y $11.091.074; razón por la cual se ordenará la entrega de los 

títulos a favor de la parte demandante. En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, BANCO PICHINCHA S.A, a 

través de su apoderado judicial de la parte demandante, DR. OSCAR NEMESIO CORTAZAR 

SIERRA identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.306.604, los títulos judiciales por valor de 

$3.360.172,00, los cuales se relacionan a continuación: 

 
Número del 

Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002942883 07/07/2023 $ 328.455,00 469030002942887 07/07/2023 $ 328.455,00 

469030002942884 07/07/2023 $ 593.909,00 469030002942888 07/07/2023 $ 792.140,00 

469030002942885 07/07/2023 $ 328.455,00 469030002942889 07/07/2023 $ 384.093,00 

469030002942886 07/07/2023 $ 328.455,00 469030002957244 05/08/2023 $ 276.210,00 

Total $ 3.360.172,00 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 



 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el apoderado de la parte 

demandante, solicita se paguen depósitos judiciales. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 

treinta (30) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación. No. 4417 

Rad. 032-2017-00844-00 

 
Dentro del presente proceso, la parte demandante, solicita se paguen títulos; conforme a 

la solicitud presentada, el despacho procede a revisar el expediente, encontrando que no 

han presentado liquidación de crédito por lo que previo al pago de depósitos judiciales se 

requerirá para que aporte liquidación de crédito actualizada. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que aporte liquidación de crédito 
actualizada o informe si encuentra satisfecha la obligación y solicite la terminación del 
proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 065 de hoy se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 

 

Fecha: 31 de agosto de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 

En Estado No. 065 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 31 de agosto del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago de los 

depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, , treinta 

(30) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 4411 

Rad. 032-2018-00981-00 

 
Dentro del presente proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo adeudado a la parte 

demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se procede a consultar la página web del banco 

Agrario y efectivamente se encuentran dineros por cuenta de este Juzgado, razón por la cual y se 

ordena la entrega de los títulos judiciales de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del 

C.G.P. “Cuando lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada 

liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del 

valor liquidado…”. 

 
Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito (fl.68) $ 4.765.032 y 

costas (fl.633) $205.000, cuya suma asciende a la suma de $ 4.970.032; y se han realizado abonos 

por valor de $521.762 razón por la cual se ordenará la entrega de los títulos que se encuentran en 

cuenta única, a favor de la parte demandante. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, LIDA EUNICE GAVIRIA 

SEMANATE identificada con cedula de ciudadanía No. 31.975.073, los títulos judiciales por valor de 

M/CTE $ 76.000.oo, los cuales se relacionan a continuación: 

 
Número del 

Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002942882 07/07/2023 $ 76.000,00 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 065 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 31 de agosto de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, para resolver 

solicitud de embargo de remanentes y liquidación del crédito. Sírvase proveer. Santiago de 

Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No.5370 

Rad. 032-2020-00110-00 

 
Visto el informe que antecede, el JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI, solicita el embargo de los remanentes que por cualquier causa llegaren a quedar 

dentro del proceso de la referencia; de la revisión al expediente de tiene que, SI SURTE 

efectos legales lo requerido, por ser la primera que llega en tal sentido. 

 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: COMUNICAR al JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI, 

lo expresado en la parte motiva del presente proveído 
 

Lo anterior para que obre dentro del proceso ejecutivo presentado por COOPERATIVA 

MULTIACTIVA COOSERVIPRES, contra EDGAR HERNANDO RUIZ radicado No. 012- 

2023-00646-00. 

Por secretaria líbrese el correspondiente oficio 

 
 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, treinta (30) 
de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

El escribiente, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 065 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 31 de agosto del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 4449 

Rad. 032-2022-00690-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A contra LUZ CARIME GONZALEZ RAMIREZ se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo. 

 
Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

 
Rad. 032-2022-00690-00 

 
 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, treinta (30) 
de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

El escribiente, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 065 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 31 de agosto del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 4451 

Rad. 032-2022-00757-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE BOGOTA 

contra DANIELA URREA TAPIAS se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal 

adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite 

respectivo. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

 
Rad. 032-2022-00757-00 

 
 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 

En Estado No. 065 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 31 de agosto del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago de los depósitos que 

se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, , treinta (30) de agosto del dos 

mil veintitrés (2023) 
 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 4389 

Rad. 033-2019-00616-00 

 
Dentro del presente proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo adeudado a la parte demandante no 

se encuentra satisfecho, por lo que se procede a consultar la página web del banco Agrario y efectivamente se 

encuentran dineros por cuenta de este Juzgado, razón por la cual y se ordena la entrega de los títulos judiciales 

de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del C.G.P. “Cuando lo embargado fuere dinero, una vez 

ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al 

acreedor hasta la concurrencia del valor liquidado…”. 

 
Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito (fl.55) $20.968.883,27; 

y costas por el valor de $ 1.138.000 (fol.40), para un valor total de $ 22.106.883,27, y se han realizado 

abonos por valor de $3.138.177.00 $1.164.762, razón por la cual se ordenará la entrega de los títulos 

a favor de la parte demandante, los depósitos que se encuentran actualmente consignados. Por lo 

brevemente expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, CITI SUMMA S.A.S., 

identificado(a) con NIT No. 901.288.453-8, los títulos judiciales por valor de $ 488.370,00 cuales se 

relacionan a continuación: 

 
Número del 

Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002922208 11/05/2023 $ 91.403,00 

469030002932091 08/06/2023 $ 91.403,00 

469030002943186 07/07/2023 $ 116.672,00 

469030002956554 04/08/2023 $ 188.892,00 

Total $ 488.370,00 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, treinta (30) 
de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

El escribiente, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 065 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 31 de agosto del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 4453 

Rad. 033-2022-00616-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por COOPERATIVA 

MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE SIGLA: COOP-ASOCC contra YOLANDA 

BALANTA RENTERIA se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada 

para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo. 

 
Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

 
Rad. 033-2022-00616-00 

 
 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, treinta (30) 
de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

El escribiente, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 065 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 31 de agosto del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 4455 

Rad. 033-2023-00122-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por SOCIEDAD DE ACTIVOS 

ESPECIALES S.A.S - SAE S.A.S contra ANGELICA LOPEZ GODOY se evidencia que 

este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el 

Juzgado continuará con el trámite respectivo. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

 
Rad. 033-2023-00122-00 

 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 

 
En Estado No. 065 de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 31 de agosto de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante aporta liquidación 

del crédito, Sírvase proveer. Santiago de Cali, treinta (30) de agosto del dos mil veintitrés 

(2023) 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación. No. 4415 

Rad. 034-2016-00750-00 

 
Visto el informe que antecede, el representante legal de la parte actora presenta memorial 

solicitando entrega de títulos; conforme a lo solicitado, procede el despacho a revisar el 

proceso, encontrando que en el auto 4012 del 01 de agosto de 2022, se le requiere a la 

parte actora, para que informe si encuentra satisfecha la obligación y solicite la terminación, 

o presente liquidación de crédito actualizada, razón por la cual se le instará a cumplir con 

lo requerido. 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ESTESE a lo dispuesto por la Auto sustanciación No. 4012 del 01 de agosto de 

2022. 

 
NOTIFÍQUESE, 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, treinta (30) 
de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

El escribiente, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 065 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 31 de agosto del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 4457 

Rad. 034-2022-00596-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCOLOMBIA S.A. 

contra NANCY GUERRERO PARRA se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

 
Rad. 034-2022-00596-00 

 
 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, treinta (30) 
de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

El escribiente, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 065 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 31 de agosto del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 4459 

Rad. 034-2022-00682-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por CREDIVALORES - 

CREDISERVICIOS S.A contra LUIS GABRIEL BUYUCUE MUÑOZ se evidencia que este 

se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el 

Juzgado continuará con el trámite respectivo. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

 
Rad. 034-2022-00682-00 

 
 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 

En Estado No. 065 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 31 de agosto del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago de los 

depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, , treinta 

(30) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 4395 

Rad. 035-2008-00317-00 

 
Dentro del presente proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo adeudado a la parte 

demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se procede a consultar la página web del banco 

Agrario y efectivamente se encuentran dineros por cuenta de este Juzgado, razón por la cual y se 

ordena la entrega de los títulos judiciales de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del 

C.G.P. “Cuando lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada 

liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del 

valor liquidado…”. 

 
Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito en la cual está incluida 
las costas (fl.172-173) $19.595.303 y se han realizado abonos por valor de $424.606, $3.264.408, 
$2.456.952, $602.014.oo, $617.885, $199.612.00, $621.796.00, $2.244.366, $1.008.060.00 y 
$573.600 para un total de $12.013.299,00, razón por la cual se ordenará la entrega de los títulos a 
favor de la parte demandante, los depósitos que se encuentran actualmente consignados en la 
cuenta única y cuenta de este despacho. En virtud a lo anterior, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, COOPERATIVA DE TRABAJADORES DE 

LAS EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI COOTRAEMCALI, a través de su apoderado judicial 

facultado para recibir Dra. EDITH AMPARO MERA ARGUEDAS, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 31.277.009, los títulos judiciales que se encuentran consignados en cuenta única, 

por valor de $ 1.137.836.00, los cuales se relacionan a continuación: 

 
Número del 

Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002854091 29/11/2022 $ 114.720,00 469030002918561 03/05/2023 $ 129.770,00 

469030002871204 03/01/2023 $ 114.720,00 469030002929802 02/06/2023 $ 129.771,00 

469030002881469 02/02/2023 $ 129.771,00 469030002940067 30/06/2023 $ 129.771,00 

469030002895714 03/03/2023 $ 129.771,00 469030002955916 04/08/2023 $ 129.771,00 

469030002907394 30/03/2023 $ 129.771,00 Total $ 1.137.836,00 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 065 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 31 de agosto de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con solicitud 

de reproducción y corrección de oficios. Sírvase proveer. Santiago de Cali, treinta 

(30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No.5372 

Rad. 035-2015-00302-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, la parte demandada, solicita reproducir el 

oficio de medidas cautelares, conforme a lo ordenado en auto No.2343 del 4 de 

agosto de 2015, por lo anterior, se ordenará reproducir el oficio de medidas 

cautelares. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

 
RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: POR SECRETARÍA REPRODUCIR, ACTUALIZAR el oficio No. 2453 

del 4 de agosto de 2015 dirigido a bancos. 

 
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 065 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 31 de agosto del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 
 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, treinta (30) 
de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

 
El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 4461 

Rad. 035-2023-00334-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO FINANDINA S.A. 

contra FERNANDO PANTOJA OBANDO se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

 
Rad. 035-2023-00334-00 

 
 



 

 
 

 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

 
Santiago de Cali, 30 de Agosto del 2023. 

 
 

Asunto: Constancia Error En La Publicación. 

 
 

Cordial Saludo, 

 
 

Con el presente escrito se hace constar que el día 22 de agosto de 2023, día en 
que se publican Estado y Traslado Judiciales, realizando el registro del auto No. 
4241, este auto en un error dentro del sistema no aparece registrado dentro del 
aplicativo de Justicia XXI, registro del reconocimiento de personería que debió salir 
dentro del proceso con radicación 76001400302420190112800, por tal motivo se 
realiza nuevamente el registro con su debida publicación del auto en el siguiente 
estado. 

 
Cordialmente, 

 
 
 
 
 
 
 

 
Atentamente. 

Jhon Esteban Diaz Guasca 
Asistente Administrativo Grado 5 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
El proceso de la referencia fue remitido a este despacho, de conformidad con los Acuerdos No. PSAA15-10402 (Octubre 29 de 
2015), No. PSAA15-10412 (Noviembre 26 de 2015) y No. PSAA15-10414 - Noviembre 30 de 2015 “Por el cual se modifica y 
ajusta el Acuerdo PSAA15-10402 de 2015” y a su vez se crean con “carácter permanente unos despachos judiciales y cargos 
en todo el territorio nacional”, ambos proferidos por el Consejo Superior de la Judicatura.-Sala Administrativa. 

 

OFICINA DE APOYO JUDICIAL EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
CALLE 8 No. 1-16 oficina 203 EDIFICIO ENTRECEIBAS Tel: 8881045- 8881051- 8881047 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co citas -atención al publico 
memorialesj10ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co radicación memoriales Juzgado 10 

9707 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:memorialesj10ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 

presentado por el demandante otorgando poder para actuar a una abogada. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, diecisiete (17) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 4241 

Rad. 024-2019-01128-00 

 
En atención al memorial que antecede, la Dra. CATALINA MERA LOPEZ, identificada con 

cédula de ciudadanía número 38’604.238 obrando conforme poder conferido mediante 

escritura de poder No. 389 del 12 de Marzo de 2019 de la Notaria 23 de Bogotá, otorgado 

por el Dr. JUAN IGNACIO CASTRO GONZÁLEZ, quien obra en calidad de 

VICEPRESIDENTE DE RIESGOS y por tanto REPRESENTANTE LEGAL DE ITAU 

BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A, otorga poder especial amplio y suficiente al Dr. 

JOSE IVÁN SUAREZ ESCAMILLA, identificado con la cédula de ciudanía No. 91.012.860, 

portador de la tarjeta profesional No.74.502 del Consejo Superior de la Judicatura, para 

que lo represente en los términos conferidos en el memorial poder y dentro del presente 

proceso ejecutivo; por lo que de conformidad con el Art. 75 y 76 del C.G.P. se reconocerá 

personería para actuar. 

 
Por otra parte, el Dr. SUAREZ ESCAMILLA, solicita se aclare al auto No 3259 del 10 de 

julio del 2023, argumentando que el proceso no se ha terminado por desistimiento tácito: 

el despacho procede a revisar el expediente, encontrando que al togado le asiste la razón, 

por lo tanto se procederá a aclarar el auto que antecede. En mérito de lo expuesto, el 

Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECONOCER personería suficiente para actuar al Dr. JOSE IVÁN SUAREZ 

ESCAMILLA, identificado con la cédula de ciudanía No. 91.012.860, portador de la tarjeta 

profesional No.74.502 del Consejo Superior de la Judicatura, en los términos del memorial 

poder conferido por la demandada. 

 
SEGUNDO: ACLARAR el auto No. 3259 del 10 de julio del 2023; indicando que el 

proceso de la referencia, no se ha terminado por desistimiento tácito, por lo tanto se 

encuentra vigente. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
DE CALI 

En Estado No. 062 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
Fecha: 22 de agosto de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 


